
 

 
 
 
 

REGLA 3.10.28.  (Transcripción) 
 
 
 
3.10.28. Donativos para combatir y mitigar la pandemia provocada por el coronavirus SARS-
CoV2  
 
Para los efectos de los artículos 82, fracción I y penúltimo párrafo de la Ley del ISR y 138 y 139 de 

su Reglamento, así como de la regla 3.10.5., fracciones I y II, las organizaciones civiles y fideicomisos 

autorizados para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, cuyo objeto social o fin 

autorizado corresponda a la asistencia médica o rehabilitación, o bien, que cuenten con la 

autorización para apoyar económicamente a otra organización civil o fideicomiso autorizado, así 

como las donatarias por ley que, de acuerdo con su objeto social, fines o atribuciones, puedan 

destinar los donativos que reciban para combatir y mitigar la pandemia generada por el virus SARS-

CoV2, que provoca la enfermedad COVID 19, deberán emitir el CFDI correspondiente respecto de 

las donaciones que reciban con tal propósito, señalando en el apartado de leyenda del complemento 

de donatarias: “COVID-19”.  

 

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en términos 

de la Ley del ISR, que donen recursos en efectivo o en especie para mitigar y combatir el SARS-

CoV2 que provoca la enfermedad COVID 19 al sector salud Federal, Estatal o Municipal, deberán 

solicitar que el CFDI correspondiente señale en el apartado de leyenda del complemento de 

donatarias: “COVID-19”.  

 

Cuando las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR 

adquieran, en territorio nacional, bienes para los efectos a que se refiere esta regla, deberán solicitar 

la expedición del CFDI en cuyo apartado de descripción se deberá señalar: “COVID-19”, con 

independencia de que en términos de las disposiciones aplicables deba utilizarse alguna de las 

claves de bienes y servicios relativos al COVID 19. Cuando los bienes se adquieran en el extranjero, 

en el apartado de observaciones del pedimento de importación se deberá señalar: “COVID-19”.  

 

Asimismo, para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, las donatarias autorizadas 

para recibir donativos deducibles, que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en la 

presente regla, deberán presentar un informe de acuerdo a lo establecido en la ficha de tramite 

146/ISR “Declaración Informativa de donativos para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2”, 

contenida en el Anexo 1-A.  

 

En caso de que las donatarias autorizadas que reciban donativos y en el CFDI indiquen en el 

apartado de descripción, o bien, en el apartado de leyenda del complemento de donatarias, la 

palabra “COVID-19” y no presenten el informe señalado en el párrafo anterior, *perderán la vigencia 

de su autorización.  

 

*Énfasis añadido 

 

Fundamento: LISR 82, RLISR 138, 139, RMF 2022 3.10.5. 


